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Resolución de Alcaldía N'215 -2019-MPU-ALC

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE UCAYALI

-a
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EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAT DE UCAYATI

vlsTo: El Memorando N'531-2019.MPU-A-GM, de fecha 01 de julio del 2019, med¡ante el cual el Gerente

unicipal de la comuna Provincial de ucayali - contamana, solicita dejar sin efecto la Resolución de

caldía N' 003-2019- M PU-ALC, de fecha 08 de enero del 201'9, que designa al Abogado José Arturo

áte8ui Díaz como Procurador Público Municipal, designando al mismo tiempo mediante dicho acto
e
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ONSIDERAN DO:

resolutivo al Abogado IAIME EDMUNDO MEDINA

Municipalidad Prov¡ncial de Ucayali - Contamana; y,

ESCOBAR como Procurador Público Mun¡cipal de la

Que, de conformidad con el Artículo 194 de la const¡tución Política del Estado, modificado

or la Ley de Reforma constitucional Ley N" 30305, concordante con el Artículo ll del Título

relim¡nar de la Ley N" 27972 - Ley orgánica de M unlcipa lidades, establece que las

Municipalidades Provinciales y Distritales son órganos de Gobierno Local que gozan de autonomía

lítica, económica y adm¡nistrativa en los asuntos de su competencia'

Que, eI Artículo 29 de la Ley N"'7797 z-Ley orgánica de M u nicipalidades, prescribe que,.Lo

representqc¡ón y defenso de los ¡ntereses y derechos de las municipolidodes en iuicio, se eierc¡ton o

trovés del órgono de defenso iudiciol cont'orme a ley, el cuol está o corgo de procurodores públicos

untctpo les y el personol de opoyo que requiero(...) Los procurodores municipoles son funcionorios

es¡gnodos por el Atcalde y dependen odm¡n¡strot¡vamente de lo municipolidod' y funcionol y

ormotivomente del Conseio de Defenso Judiciol del Estodo"'

Que,deconformidadconloestablecidoenelArtículo20lnc¡solTdelaLeyantes
acotada, corresponde al T¡tular del Pliego des¡gnar al Gerente Municipal y a propuesta de este a

los demás funcionarios de confianza; por su parte el Artículo 20 lnciso 18, establece que es

atribución del Alcalde conducir la política del personal de la Municipalidad, compitiéndole

nombrar, contratar, cesar y sancionar a los servidores ediles'
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Contamana,0l de Julio del 201-9.



CONTAMANA ds*"¡r,w
Abogado José Arturo Reátegui Díaz como Procurador Público Municipal de la Municipalidad

Provincia I de Ucayali-Conta ma na.

Que, mediante Decreto Supremo N" 017-2008-JUS, se aprobó el Reglamento del Decreto
gislativo N" 1068, Decreto Leg¡slativo del sistema de Defensa Jurídica del Estado que en su

rtículo 36" señala que "el Procurador Publico ejerce la defensa jurídica del Estado en el ámbito
nacional, en sede jurisdiccional y no jurisdiccional, al amparo de la Constitución y las Leyes con el

pedidas por los Tltulares de las entidades respectivas

Por esta consideración y de conformidad con el Artículo 20 lnciso 6, de la Ley N" Z7g7Z, Ley
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Que, con fecha, 29 de Junio del 2019, mediante Memorando N" 531-2019-M PU-A-GM, el
rente Munic¡pal, por necesidad del servicio, propone al señor Alcalde dejar sin efecto la

esolución de Alcaldía N" 003-2019-M PU-ALC y designar al Abogado JATME EDMUNDo MEDTNA
ESCoBAR, en el cargo de PRoCURADoR PÚBLlCo MUNIC¡PAL de la Municipalidad provincial de
Ucayali - Contamana, con Nivel Remunerativo F-2.

n de cautelar los ¡ntereses del Estado; as¡mismo, en el numeral 6) del artículo 3g'del mismo
uerpo normat¡vo, prescribe que los Procuradores Públicos pueden conciliar, transigir o desist¡rse
e las acciones judiciales en los siguientes supuestos y previo cumplimiento de los requisitos

señalados en el presente artículo (...) cuando el Estado actúa como demandado en procesos
contencioso - adm¡nistrativo constitucional y otros, cuya naturaleza no se pecuniar¡a, podrá
conciliar, trans¡gir, en los términos de los cuales han sido autorizados mediantes las resoluciones

Orgánica de Municipalidades y estando a las visac¡ones de la Oficina de Asesoría Legal, Gerencia
Mun¡cipal, Gerencia de Administración y Finanzas y Gerenc¡a de planeamiento presupuesto y
Orga nizac¡ón.

SE RESUELVE:

ARTícuLo PRIMERo.- Dejar sin efecto la Resolución de Alcaldía N' 003-2019-Mpu-ALC de fecha
08 de Enero del 2019, que designa al Abogado JosÉ ARTURo REÁTEGUI DíAz como procurador

Público Municipal, expresándole las gracias por la labor cumplida en el ejercicio de dicho cargo.
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MUNICIPAL]DAD PROVINCIAL DE UCAYALI

Que mediante Resolución N" 003-2019- M PU-ALC de fecha 08 de enero del 2019, se designó
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TICULOSEGUNDO'-DESIGNAR,aIAbogadoJAIMEEDMUNDOMEDINAESCOBAR'enelcargo

confianzadeProcuradorPúblicoMunicipaldelaMunicipalidadProV¡nc¡aldeUcayali-
ontamana, Nivel Remunerativo F-2

TícuLo fERcERo: DlspoNER que la secretaria General y Archivo, notifique el presente acto resolut¡vo a los

rganos competentes de esta Comuna Edilicia y al lnteresado' para los fines pertinentes'

REGÍ5TRESE, COMUNfquESE, PUBLÍQUESE, CÚMPIASE Y ARCHfVASE

ALCALOf

MUNICIPALIDAq PROV¡ NCIAL DE UCAYALI
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